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Tercera subasta: 28 de junio de 1999, a las diez
horas. Consignación para tomar parte:

Para el primer lote: 628.050 pesetas.

Para el segundo lote: 1.050.787 pesetas.

Para el tercer lote: 2.004.850 pesetas.

Para el cuarto lote: 8.064.210 pesetas.

Para el quinto lote: 652.680 pesetas.

Postura mínima: Deberá exceder del 25 por 100
de la cantidad en que están tasados los bienes. Si
hubiese postor que ofrezca suma superior, se apro-
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas-
ta, los ejecutantes o, en su defecto, los responsables
legales solidarios o subsidiarios, tendrán el derecho
a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 del
avalúo, dándose a tal fin el plazo común de diez
días; de no hacerse uso de este derecho se alzará
el embargo.

La segunda o tercera subasta sólo se celebrará
de resultar desiertas las precedentes.

De estar divididos los bienes en lotes, puede par-
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno
de ellos, siendo el importe de la consignación y
la postura mínima proporcional al valor de tasación
del lote.

Los licitadores, salvo que sean los propios eje-
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en
las subastas, acreditar previamente haber depositado
la cantidad indicada como consignación, y ello
exclusivamente mediante resguardo acreditativo de
depósito en la cuenta corr iente número
0912000064-1603/98 del Banco Bilbao Vizcaya, ofi-
cina 5734, sito en plaza Cataluña, 5, de Barcelona.

No es necesario personarse en el Juzgado para
intervenir en las subastas. Hasta el momento de
su celebración, pueden hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis-
mos efectos que las que se realicen en dicho acto.
Junto a la postura por escrito, en pliego cerrado,
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res-
guardo acreditativo de haber efectuado la consig-
nación para tomar parte, y ello exclusivamente
mediante resguardo acreditativo de depósito en la
cuenta corriente número 0912000064-1603/98, del
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 5734, sito en plaza
de Cataluña, 5, de Barcelona. Se harán constar los
datos identificativos del remitente, que no se harán
públicos si no lo desea salvo que resulte adjudi-
catario, entendiéndose, salvo que se indique lo con-
trario en el pliego, que: a) Se aceptan las condiciones
de la subasta; b) se reserva la facultad de ceder
el remate a un tercero, de ser procedente, y c) se
acepta, si su postura no fuere la mejor, el que quede
reservada la cantidad consignada, a efectos de que
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación
de pago del resto, pudiera aprobarse el remate a
su favor. Del resultado de la subasta se le dará
cuenta, y de resultar ser el mejor postor, se le reque-
rirá, para que en el plazo de tres días acepte la
adjudicación, bajo apercibimiento, en caso contra-
rio, de pérdida de la cantidad consignada.

Si la adquisición en subasta se realiza en favor
de parte de los ejecutantes y el precio de su adju-
dicación no es suficiente para cubrir todos los cré-
ditos de los restantes acreedores, los créditos de

los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con-
currencia de la suma que sobre el precio de la adju-
dicación debería serles atribuida en el reparto pro-
porcional. De ser inferior al precio deberán los acree-
dores adjudicatarios abonar el exceso en metálico.

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes
o por los responsables legales solidarios o subsi-
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate
a un tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá-
neamente al pago del resto del precio del remate
o, en todo caso, dentro de los tres días hábiles
siguientes.

El precio íntegro del remate deberá abonarse den-
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta.

El presente edicto servirá de notificación en forma
para el apremiado y terceros interesados.

Dado en Barcelona a 2 de marzo de 1999.—La
Secretaria judicial.—13.132.$

JAÉN

Edicto

Doña María del Mar Rebolloso del Moral, Magis-
trada-Juez del Juzgado de lo Social número 2
de Jaén,

Hago saber: Que en las actuaciones contenciosas,
número 1.263/1993, ejecución 184/1997, seguidas
en este Juzgado en trámite de ejecución, sobre recla-
mación de cantidad, a instancias de don Juan López
Hidalgo, contra don Juan Martínez Pérez, se ha
acordado por providencia de esta fecha, sacar a
pública subasta, por término de veinte días, los
siguientes bienes embargados en este procedimiento,
como propiedad de la parte demandada, cuya rela-
ción y tasación es la siguiente:

Bienes que se subastan

Mitad indivisa de la finca número 38.819, folio
214, tomo 1.359, libro 700 del Registro de la Pro-
piedad número 2 de Jaén, sita en calle Martínez
Molina, 24, local comercial E. Valorado en
2.750.000 pesetas.

Mitad indivisa de la finca número 38.820, libro
700 del Registro de la Propiedad número 2 de Jaén,
sita en calle Martínez Molina, número 24, local
comercial E. Valorado en 2.250.000 pesetas.

Finca número 8.555, tomo 1.247, libro 613 del
Registro de la Propiedad número 2 de Jaén, sita
en calle Martínez Molina, número 24, piso 3.o,
izquierda, letra E. Valorada en 6.200.000 pesetas.

Condiciones

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, en primera subasta, el día 14 de junio
de 1999; en segunda subasta, en su caso, el día
12 de julio de 1999, y en tercera subasta, también
en su caso, el día 13 de septiembre, señalándose
como hora para todas ellas las doce, y se celebrarán
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el remate podrá
el deudor librar los bienes, pagando el principal
y costas; después de celebrado, quedará la venta
irrevocable.

Segunda.—Que los licitadores deberán depositar,
previamente, en Secretaría o en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya, central en plaza Constitución, sin
número, de esta capital , con el número
204600060126493, el 20 por 100 del valor de los
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que el ejecutante podrá tomar parte en
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren,
sin necesidad de consignar depósitos.

Cuarta.—Que las subastas se celebrarán por el sis-
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta
la celebración de las mismas, depositando en la
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la
consignación antes señalado. Los pliegos se con-
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos
en el acto del remate al publicarse las posturas,
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen
en dicho acto. No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta,
adjudicándose los bienes al mejor postor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá como tipo
el valor de la tasación de los bienes; en la segunda,
en su caso, los bienes saldrán con una rebaja del
25 por 100 del tipo de tasación y en la tercera
subasta no se admitirán posturas que no excedan
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran
justipreciados los bienes. Si hubiera postor que ofre-
ciera suma superior, se aprobará el remate, y caso
de resultar esta última desierta, tendrán los ejecu-
tantes el derecho de adjudicarse los bienes por el
25 por 100 del avalúo, lo cual deberán comunicar
al Juzgado en el plazo de diez días.

Sexta.—Sólo la adquisición o adjudicación prac-
ticada en favor de los ejecutantes o responsables
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en
calidad de ceder a terceros.

Séptima.—Que el precio del remate deberá cum-
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro-
bación del mismo.

Octava.—Que los títulos de propiedad de los bienes
que se subastan, con certificación registral de cargas
y gravámenes están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, para que puedan examinarlos quie-
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo
que los licitadores deberán conformarse con ellos,
y no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas
y gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción.

Los bienes embargados están sometidos a ano-
tación preventiva de embargo en el Registro de la
Propiedad número 2 de Jaén, si hubiera sido pro-
vidente.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
una vez que haya sido publicado en el «Boletín
Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios,
en cumplimiento de lo establecido en la vigente
legislación procesal, se expide el presente en Jaén
a 11 de marzo de 1999.—La Magistrada-Juez, María
del Mar Rebolloso del Moral.—13.128.$


